
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (Valle), veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 585 

 

Proceso:  EJECUCION PAGO DIRECTO LEY 1676 DE  

  2013-DECRETO 1835 DE 2015  

Demandante:  RCI COLOMBIA SA-COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL.   

Demandado:  PAOLA ANDREA HERRERA CARDONA   

Radicado:  76-834-40-03-004-2020-00330-00  

 

ASUNTO: 

 

Con base en la solicitud obrante a folio 31 del cuaderno principal elevada por la apoderada judicial 

de la parte demandante impetró petición solicitando se dé por terminado el presente asunto por pago 

parcial de la obligación conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.1.31 del 

Decreto 1835 del 2015. Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado accede a la terminación del 

procedimiento de ejecución especial por pago parcial de la cuota debida.  

 

 En consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el procedimiento de ejecución especial de PAGO 

DIRECTO propuesto por la entidad RCI COLOMBIA S.A-COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, identificada con número de nit.900977629-1, en contra de la señora PAOLA ANDREA 

HERRERA CARDONA, identificado con C.C No 31.792.074 por PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACION 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la orden de APREHENSION Y ENTREGA del vehículo de placas 

IZK-042, marca RENAULT línea DUSTER OROCH DYNAMIQUE, color ROJO FUEGO, modelo 

2017 motor F4RE412C025368, chasis 93Y9SR5B6HJ457682 de servicio particular. LIBRAR la 

comunicación respectiva a la Policía SIJIN de Palmira Valle. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de su radicación en los 

libros. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 079 

HOY, 29 DE JUNIO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


